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DOCUMENTO DEFINITIVO 
 

 
Sesión Ordinaria 3015-2020 

 

Acta de la Sesión Ordinaria 3015-2020 de la Junta Directiva del Consejo de Seguridad Vial, celebrada el día 12 de agosto 
del 2020. 

 
Se inicia la sesión a las 15 horas con el quórum de ley, presidiendo la misma el Arq. Eduardo Brenes Mata, como 
Presidente de la Junta Directiva. 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Requisitos previos de constatación con motivo de celebrarse sesión virtual. 
 

Pasar lista de los miembros de Junta Directiva. 
 

De conformidad con lo establecido en el reglamento, se desglosa lo siguiente: 
 

a. Indicación del miembro o miembros de la Junta Directiva que participan en la sesión de forma virtual. 
 

Arq. Eduardo Brenes Mata Representante del Ministerio de Obras Públicas y Transportes 

Ing. Carlos Contreras Montoya Representante del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos 

Lic. Juan Luis Chaves Vargas Representante de la Unión Nacional de Gobiernos Locales. 

La Licda. Patricia Méndez Arroyo Representante del Ministerio de Educación Pública 
 

Directora Ausente: La Dra. Sandra Delgado Jiménez, Representante del Ministerio de Salud se ausenta al inicio de la 
sesión por atender funciones propias de su cargo, informando que se incorporará en el transcurso de la sesión. 

 
Participan igualmente de manera virtual: 

 

Ing. Edwin Herrera Arias Director Ejecutivo 
Lic. César E. Quirós Mora Auditor Interno 
Lic. Carlos E. Rivas Fernández Asesor Legal 
Licda. Sofía Varela Zúñiga Secretaría Junta Directiva 
Lic. Sergio Valerio Rojas Director Financiero 
Bach. Katherine Sánchez Rojas Dirección Ejecutiva 

 

b. Determinación del mecanismo tecnológico empleado para la asistencia virtual. 

Se utiliza el mecanismo tecnológico llamado “Teams” para la conexión entre los participantes. 

c. Los motivos o razones por las cuales la sesión se realiza de forma virtual. 

El Señor Presidente explica los motivos por los cuáles la sesión se realiza de forma virtual, remitiéndose a los ya 

expuestos en sesiones anteriores y a la continuación de las medidas para atender la pandemia del COVID-19. 

 
d. Identificación del lugar en el cual se encuentran los miembros de la junta directiva que participan virtualmente. 
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Cada uno de los miembros procede a indicar el lugar en el cual se encuentran: la Licda. Patricia Méndez Arroyo, indica 

que se encuentra sesionando desde su casa de habitación en la modalidad de teletrabajo; los señores Carlos Contreras 

Montoya, Juan Luis Chaves Vargas y Eduardo Brenes Mata de igual manera señalan que se encuentran sesionando 

desde su casa de habitación. Datos que se constatan en la comunicación. 

 
e. Cualquier otra circunstancia que se considere oportuna. 

No se detalla otra circunstancia. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO 

 

Aprobación del Orden del Día. 

Contenido: 

II. Aprobación del Orden del Día. 
 

III. Aprobación del acta: 
 

 3014-20 sesión ordinaria.
 

IV. Convenio de Préstamo COSEVI – JAPDEVA. 
 

V. Segundo Presupuesto Extraordinario 2020. 
 

VI. Patios llenos. 
 

 Oficio DL-2020-0889.

 Oficio DVT-DGPT-DVD-2020-340.

 Oficio DL-2020-0560.

 Oficio DE-2020-3785.
 

VII. Oficio DE-2020-3687. Vacaciones del Director Ejecutivo. 
 

VIII. Asuntos de la Presidencia. 
 

IX. Asuntos de los Directores de Junta Directiva. 
 

X. Asuntos de Director Ejecutivo. 
 

 Solicitud para el registro y validación mensual de la ejecución presupuestaria en el Sistema de 

Información sobre Planes y Presupuestos.
 

XI. Pasar lista de directivos, con la descripción de quiénes están presentes. 
 

Se resuelve: 
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Acuerdo: 
 

2.1 Se aprueba el orden del día. 

 
 

ARTÍCULO TERCERO 
 

 Aprobación del acta 3014-20 sesión ordinaria:
 

El Ing. Carlos Contreras Montoya señala que en la página 45 en el párrafo sexto, se indica lo siguiente: “El Ing. Carlos 
Contreras Montoya consulta al Asesor Legal ¿si todo lo que se mencionó con respecto a la cuasi obligación de contratar 
con SINART es exactamente la manera como se describió y si no hay forma de huir del SINART?”, y solicita se corrija 
para que se lea de la siguiente manera: “El Ing. Carlos Contreras Montoya consulta al Asesor Legal ¿si todo lo que se 
mencionó con respecto a la cuasi obligación de contratar con SINART es exactamente la manera como se describió y 
si no hay forma de ampliar la contratación a otras empresas además del SINART? ” 

 

Seguidamente dos párrafos más adelante señala que se indicó lo siguiente: “El Ing. Carlos Contreras Montoya señala 
que de acuerdo a lo expuesto por el Asesor Legal, debería haber un análisis muy bien realizado sobre qué otros caminos 
de contratación le resultan más onerosos a la Administración, ya que indica debería haber un informe al respecto y que 
no lo ha visto”, y solicita se corrija para que se lea de la siguiente manera: “El Ing. Carlos Contreras Montoya señala 
que de acuerdo a lo expuesto por el Asesor Legal, debería haber un análisis muy bien realizado sobre qué otros caminos 
de contratación le pueden resultar más adecuados a la Administración, ya que indica debería haber un informe al 
respecto y que no lo ha visto”. 

 

Seguidamente manifiesta, que en la página 46 en el párrafo tercero, se indica lo siguiente: “El Ing. Carlos Contreras 
Montoya señala que si la razón por la cual se contrata al SINART es para evitar tener que realizar el proceso de 
contratación que puede tardar, considera más bien que si el proceso se realiza en tiempo y forma, con otra empresa 
podría realizar más eficiente”, y solicita se corrija para que se lea de la siguiente manera: “El Ing. Carlos Contreras 
Montoya señala que si la razón por la cual se contrata al SINART es para evitar tener que realizar el proceso de 
contratación que puede tardar, considera más bien que si el proceso se realiza en tiempo y forma, con otra empresa 
eventualmente podría ser más económico y eficiente”. 

 
El Auditor Interno, solicita en el acuerdo 6.1, se agregue la palabra artículo al acuerdo, para que se lea correctamente. 

No hay más comentarios al acta. 

Se resuelve: 
 

Acuerdo: 
 

3.1 Se aprueba el acta de la sesión ordinaria 3014-20 con las observaciones expuestas. 
 

Se declara acuerdo firme. 
 

 
ARTICULO CUARTO 

 

Convenio de Préstamo COSEVI – JAPDEVA. 
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A continuación, se recibe al Lic. Sergio Valerio Rojas, Director Financiero, quien brindará los detalles sobre la situación 
presentada con los términos del " Convenio de Préstamo COSEVI – JAPDEVA", en conjunto con el Director Ejecutivo 
mediante los documentos y la presentación que se adjunta a continuación: 
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SUSTENTO LEGAL 

 
Artículo 5 , Ley 9764 “Transforma la Junta de Administración Portuaria y de Desarrollo 

Económico de la Vertiente Atlántica de Costa Rica (JAPDEVA)”: 

 

“ARTÍCULO 5- Uso de superávit: se autoriza a las instituciones del sector público no 

financiero para que transfieran, a Japdeva, recursos de superávit libre acumulado 

hasta el 31 de diciembre de 2019, para cubrir los gastos corrientes de Japdeva. 

 

El monto total transferido a Japdeva no podrá superar los diez mil millones de colones 

y será devuelto por Japdeva a las instituciones, según las condiciones financieras 

establecidas por el Ministerio de Hacienda para sus recursos financieros. Esta 

devolución no podrá ser con recursos que tengan destino específico, tales como 

recursos del canon de desarrollo y de fiscalización entre otros; esta forma de 

devolución no podrá ejecutarse cuando comprometa su estabilidad financiera. 

 

En caso de que las instituciones tengan pasivos y generen un superávit libre al final del 

ejercicio presupuestario, este se destinará primeramente a amortizar su propia deuda y 

posteriormente podrá ser transferido a Japdeva. 

 

Ninguna institución podrá transferir recursos, cuando este acto perjudique o ponga en 

riesgo de manera directa sus propias funciones”. 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

DIRECCIÓN FINANCIERA 
 

 

 
ANALISIS PROPUESTA 
OFICIO PEL-399-2020 

TERRENO JAPDEVA - LIMON 
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SUPUESTOS UTILIZADOS 

 
Mediante correo electrónico del 6 de agosto anterior, el Lic. Mauricio Arroyo Rivera, 

Subtesorero Nacional, señala lo siguiente: “Generalmente la tasa básica se utiliza no 

promedios sino la vigente al momento de firma del convenio. Es bueno indicar el periodo en 

que se ajustará esa tasa básica, mensualmente, trimestralmente o cada seis meses.” 

 

• Tasa de interés inicial 

 
La tasa de interés para el cálculo de la recuperación del préstamo solicitado por la suma de 

¢ 6.500,0 millones se estima en 5,46% anual, correspondiente al promedio de la tasa básica 

pasiva durante el año 2020 (4,46%), más un 1% de costo financiero. 

 

• Tasa de interés modificada 

 
La tasa de interés para el cálculo de la recuperación del préstamo solicitado por la suma de 

¢ 6.500,0 millones se estima en 4,60% anual, correspondiente a la tasa básica pasiva 

vigente al 10 de agosto del 2020 (3,60%), más un 1% de costo financiero. 

 

• Actualización 

 
Se recomienda efectuar la evaluación de las condiciones financieras de forma semestral y 

no anual. 

ANALISIS 

PRESTAMO 

PERÍODO 11 AÑOS 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 
Anual Interés Amortización Total 

Año 1 ¢ 289.281.916,47 ¢ 464.789.587,68 ¢ 754.071.504,14 

Año 2 ¢ 267.445.017,20 ¢ 486.626.486,95 ¢ 754.071.504,14 

Año 3 ¢ 244.582.169,45 ¢ 509.489.334,70 ¢ 754.071.504,14 

Año 4 ¢ 220.645.171,77 ¢ 533.426.332,38 ¢ 754.071.504,14 

Año 5 ¢ 195.583.558,09 ¢ 558.487.946,06 ¢ 754.071.504,14 

Año 6 ¢ 169.344.491,32 ¢ 584.727.012,82 ¢ 754.071.504,14 

Año 7 ¢ 141.872.651,98 ¢ 612.198.852,16 ¢ 754.071.504,14 

Año 8 ¢ 113.110.121,53 ¢ 640.961.382,61 ¢ 754.071.504,14 

Año 9 ¢ 82.996.260,29 ¢ 671.075.243,85 ¢ 754.071.504,14 

Año 10 ¢ 51.467.579,59 ¢ 702.603.924,56 ¢ 754.071.504,14 

Año 11 ¢ 18.457.607,90 ¢ 735.613.896,24 ¢ 754.071.504,14 

Total ¢ 1.794.786.545,57 ¢ 6.500.000.000,00 ¢ 8.294.786.545,57 
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ANALISIS 

RETRIBUCION DEL PRESTAMO 

PERÍODO 11 AÑOS 

RESUMEN ANALISIS 

PERÍODO 11 AÑOS 

 
Préstamo: ¢ 8.294.786.545,57. 

 
Retribución del Préstamo: ¢ 8.343.447.754,70. 

Diferencia: ¢ 48.661.209,12, a favor de JAPDEVA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Anual Monto $ Monto ¢ 

Año 1 $ 1.124.412,96 ¢ 664.931.241,72 

Año 2 $ 1.124.412,96 ¢ 683.644.043,46 

Año 3 $ 1.124.412,96 ¢ 702.356.845,20 

Año 4 $ 1.124.412,96 ¢ 721.069.646,94 

Año 5 $ 1.124.412,96 ¢ 739.782.448,69 

Año 6 $ 1.124.412,96 ¢ 758.495.250,43 

Año 7 $ 1.124.412,96 ¢ 777.208.052,17 

Año 8 $ 1.124.412,96 ¢ 795.920.853,91 

Año 9 $ 1.124.412,96 ¢ 814.633.655,65 

Año 10 $ 1.124.412,96 ¢ 833.346.457,39 

Año 11 $ 1.124.412,96 ¢ 852.059.259,13 

Total ¢ 12.368.542,56 ¢ 8.343.447.754,70 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL 

JUNTA DIRECTIVA SESIÓN ORDINARIA NO. 3015-2020 

12 DE AGOSTO 2020 

12 

 

 

 

 

 

 
 

CONTRATO DE PRÉSTAMO, TRANSFERENCIA POR PARTE DEL COSEVI A JAPDEVA DE 

RECURSOS FINANCIEROS PRODUCTO DEL USO DEL SUPERAVIT LIBRE ACUMULADO 

HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2019, AUTORIZACIÓN LEGISLATIVA ORDENADA EN 

EL ARTÍCULO 5 Y SIGUIENTES DE LA LEY 9764. 

 
Entre nosotros, EDUARDO BRENES MATA, mayor, casado en segundas nupcias, arquitecto, 

vecino de San José, cédula de identidad número 7-0039-0939, en su condición de presidente de la 

Junta Directiva del CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL, de conformidad con delegación efectuada 

por oficio DM-2018-1746 del 16 de mayo del 2018, por parte del Señor Ministro de Obras Públicas 

y Transportes, en consonancia con el artículo 5 de la Ley de Administración Vial N°6324 del 4 de 

mayo de 1979 y sus reformas, en adelante COSEVI; y ANDREA LOURDES CENTENO 

RODRÍGUEZ, mayor, casada, Master en Comunicación y mercadeo, vecina de Santo Domingo de 

Heredia, con cédula de identidad número siete – cero ciento treinta y siete – cero doscientos ocho, 

en mi condición de PRESIDENTA EJECUTIVA CON FACULTADES DE APODERADA 

GENERALÍSIMA SIN LÍMITE DE SUMA DE LA JUNTA DE ADMINISTRACIÓN PORTUARIA 

Y DE DESARROLLO ECONOMICO DE LA VERTIENTE ATLANTICA en adelante JAPDEVA, 

cuya cédula de persona jurídica es la número cuatro-cero cero cero-cero cuatro dos uno cuatro 

ocho-cero uno, nombramiento que consta en el Acuerdo del Consejo de Gobierno, artículo segundo, 

de la Sesión Ordinaria número 046-2019, celebrada el veintiséis de marzo del dos mil diecinueve; 

en nombre de nuestras representadas y atendiendo a las consideraciones que se dirán acordamos 

suscribir el presente contrato de préstamo, transferencia por parte del COSEVI a JAPDEVA de 

recursos financieros producto del uso del superávit libre acumulado hasta el 31 de diciembre de 

2019, autorización legislativa ordenada en el artículo 5 y siguientes de la ley 9764, en los siguientes 

términos y condiciones. 

 

DIRECCIÓN FINANCIERA 
 

 

 

 
MUCHAS GRACIAS 
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CONSIDERANDO 

1- Que el artículo 1 de la Ley Orgánica de JAPDEVA en lo que interesa dispone: “Créase la Junta 

de Administración Portuaria y de Desarrollo Económico de la Vertiente Atlántica, en adelante 

denominada JAPDEVA, como ente autónomo del Estado, con carácter de empresa de utilidad 

pública, que asumirá las prerrogativas y funciones de Autoridad Portuaria; se encargará de 

construir, administrar, conservar y operar el puerto actual de Limón y su extensión 

a Cieneguita, así como otros puertos marítimos y fluviales de la Vertiente Atlántica, con la 

salvedad de los que operen al amparo del inciso h) del artículo 6º de esta ley…” (Lo resaltado 

no es del original). 

2- Que las tarifas de los servicios portuarios incluyendo el alquiler de terrenos en zona portuaria 
está sujeto y regulado por la ARESEP 

 
3- Que el artículo 5 de la Ley Orgánica de JAPDEVA en lo que interesa dispone: “JAPDEVA tendrá 

capacidad para celebrar toda clase de contratos, así como para realizar todos aquellos actos 
comerciales necesarios para cumplir con las atribuciones que están a su cargo, de acuerdo con 
esta ley”. 

 
4- Que el artículo 5 de la Ley 9764 Ley de Transformación de la Junta de Administración Portuaria 

y de Desarrollo Económico de la Vertiente Atlántica de Costa Rica (JAPDEVA), y protección de 
sus personas trabajadoras publicada en La Gaceta 197 del Alcance Número 225 del 17 de 
octubre de 2019 dispone expresamente: Uso de superávit Se autoriza a las instituciones del 
sector público no financiero para que transfieran, a Japdeva, recursos de superávit libre 
acumulado hasta el 31 de diciembre de 2019, para cubrir los gastos corrientes de Japdeva. El 
monto total transferido a Japdeva no podrá superar los diez mil millones de colones y será 
devuelto por Japdeva a las instituciones, según las condiciones financieras establecidas por el 
Ministerio de Hacienda para sus recursos financieros. Esta devolución no podrá ser con recursos 
que tengan destino específico, tales como recursos del canon de desarrollo y de fiscalización 
entre otros; esta forma de devolución no podrá ejecutarse cuando comprometa su estabilidad 
financiera. En caso de que las instituciones tengan pasivos y generen un superávit libre al final 
del ejercicio presupuestario, este se destinará primeramente a amortizar su propia deuda y 
posteriormente podrá ser transferido a Japdeva. Ninguna institución podrá transferir recursos, 
cuando este acto perjudique o ponga en riesgo de manera directa sus propias funciones. 

 

5- Que mediante la Ley de Administración Vial N° 6324 del 24 de mayo de 1979 y sus reformas, 
se creó el COSEVI. 

 

6- Que de acuerdo al artículo 4 de la Ley 6324, tiene independencia en su funcionamiento 
administrativo y personería jurídica propia y según el artículo 10 de la misma ley, distintas 
fuentes integran el denominado Fondo de Seguridad Vial para el cumplimiento de sus 
atribuciones. 
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7- Que por oficio PEL-399-2020 del 14 de julio del 2020, con fundamento en el artículo 5 de la Ley 
N° 9764 denominada Ley de Transformación de JAPDEVA y protección de sus personas 
trabajadoras, planteó al COSEVI, transferir y dar en préstamo a JAPDEVA la suma de SEIS MIL 
QUINIENTOS MILLONES DE COLONES (¢6.500.000.000,00), a efectos de auxiliar y colaborarle 
a JAPDEVA a cubrir los gastos operativos de dicha institución. 

 
8- Que en razón de la coyuntura que enfrenta JAPDEVA, se requiere de dicho monto para cubrir 

lo ordenado por los legisladores según mandato de la Ley 9764, cuya transformación e 
implementación quedó debidamente facultada al efecto. 

 

9- Que la Dirección Financiera del COSEVI, por oficios DF-2020-0418 del 20 de julio del 2020 y 
DF-2020-0466 del 10 de agosto del 2020, analizó la propuesta de JAPDEVA. 

 
10- Que la deuda o devolución de dichos recursos financieros al COSEVI dados en préstamo a 

JAPDEVA, sería en los términos que se detallan en las cláusulas segunda y tercera de este 
convenio, que refieren a obligaciones de JAPDEVA y COSEVI. 

 
11- Que la modalidad de pago del adeudo dispuesto en las cláusulas segunda y tercera de este 

contrato, apoyan las obligaciones de ley del COSEVI, quien tiene la necesidad de contar con un 
espacio para el resguardo de los vehículos detenidos por multa fija por las autoridades en la 
zona de Limón y que cuente con características de seguridad, amplitud, iluminación básica, así 
como material de rotación adecuado. 

 
12- Que el artículo 2 inciso c) de la Ley de Contratación Administrativa N° 7494, excepciona de 

los procesos de contratación administrativa, la actividad contractual desarrollada entre entes de 
derecho público. 

 

13- Que el presente contrato fue aprobado por la Junta Directiva del COSEVI, mediante acuerdo 
adoptado en el artículo de la Sesión del de agosto del 2020. 

 
14- Que el presente contrato fue aprobado por la Junta Directiva de JAPDEVA, mediante acuerdo 

adoptado en el artículo de la Sesión del de agosto del 2020. 

CLAUSULADO DEL CONTRATO 

CLÁUSULA PRIMERA: Del objeto del contrato: El objeto principal del presente Contrato es el 

préstamo de recursos financieros producto del Superávit Libre acumulado hasta el 31 de diciembre 

de 2019 por parte del COSEVI a JAPDEVA quien acepta, por la suma de ¢6.500.000.000,00 (SEIS 

MIL QUINIENTOS MILLONES DE COLONES), de conformidad con la autorización legislativa del 

artículo 5 de la Ley 9764 “Ley de Transformación de JAPDEVA y protección de sus personas 

trabajadoras”. Lo anterior a fin de que JAPDEVA alcance un equilibrio financiero que le permita el 

cumplimiento de las competencias otorgadas por ley. 

CLAUSULA SEGUNDA: De las obligaciones de JAPDEVA: 
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a) JAPDEVA se compromete a cancelar al COSEVI la suma dada en préstamo en un plazo de 
11 años, de acuerdo con las condiciones financieras acordadas por ambas Instituciones, con 
una tasa de interés del 4,60% anual, correspondiente a la tasa básica pasiva vigente al 10 
de agosto del 2020 (3,60%), más un 1% de costo financiero. Dicho pago se efectuará, 
permitiendo la habilitación de uso en el Patio 14 de la sede Terminal Hernán Garrón Salazar, 
de 18.124 metros cuadrados, como retribución al préstamo y cuya ficha de terreno se 
observa en el Oficio PEL-399-2020 y se anexa al presente convenio, en razón de la suma 
que representaría el alquiler ordinario de dicho inmueble, estimada de acuerdo con la 
proyección mensual del tipo de cambio para el período respectivo. 

 

Lo anterior, se detalla en la siguiente forma: 

 

Pago Préstamo 
 

El monto total que debe cancelar JAPDEVA por concepto del préstamo de ¢6.500,0 millones a un 
período de 11 años, representa la suma de ¢8.294.786.545,57, contemplando tanto el pago del 
principal como de los intereses, estimados de acuerdo con la tasa indicada en el numeral 1.1 
anterior, según se detalla a continuación: 

 

 

 
Pago préstamo 

 

Período 11 años 

Anual Interés Amortización Total 

Año 1 ¢ 289.281.916,47 ¢ 464.789.587,68 ¢ 754.071.504,14 

Año 2 ¢ 267.445.017,20 ¢ 486.626.486,95 ¢ 754.071.504,14 

Año 3 ¢ 244.582.169,45 ¢ 509.489.334,70 ¢ 754.071.504,14 

Año 4 ¢ 220.645.171,77 ¢ 533.426.332,38 ¢ 754.071.504,14 

Año 5 ¢ 195.583.558,09 ¢ 558.487.946,06 ¢ 754.071.504,14 

Año 6 ¢ 169.344.491,32 ¢ 584.727.012,82 ¢ 754.071.504,14 

Año 7 ¢ 141.872.651,98 ¢ 612.198.852,16 ¢ 754.071.504,14 

Año 8 ¢ 113.110.121,53 ¢ 640.961.382,61 ¢ 754.071.504,14 

Año 9 ¢ 82.996.260,29 ¢ 671.075.243,85 ¢ 754.071.504,14 
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Año 10 ¢ 51.467.579,59 ¢ 702.603.924,56 ¢ 754.071.504,14 

Año 11 ¢ 18.457.607,90 ¢ 735.613.896,24 ¢ 754.071.504,14 

Total ¢ 1.794.786.545,57 ¢ 6.500.000.000,00 ¢ 8.294.786.545,57 

 
 

Por otra parte, el monto total que se le reconocerá al COSEVI a razón del monto que representaría 
el alquiler de la propiedad ofrecida por JAPDEVA, que se aplicará como retribución al préstamo, 
durante el mismo período de 11 años, sería de ¢8.343.447.754,70, según se detalla: 

 

 
 

 
Pago Alquiler 

 

Período 11 años 

Anual Monto $ Monto ¢ 

Año 1 $ 1.124.412,96 ¢ 664.931.241,72 

Año 2 $ 1.124.412,96 ¢ 683.644.043,46 

Año 3 $ 1.124.412,96 ¢ 702.356.845,20 

Año 4 $ 1.124.412,96 ¢ 721.069.646,94 

Año 5 $ 1.124.412,96 ¢ 739.782.448,69 

Año 6 $ 1.124.412,96 ¢ 758.495.250,43 

Año 7 $ 1.124.412,96 ¢ 777.208.052,17 

Año 8 $ 1.124.412,96 ¢ 795.920.853,91 

Año 9 $ 1.124.412,96 ¢ 814.633.655,65 

Año 10 $ 1.124.412,96 ¢ 833.346.457,39 

Año 11 $ 1.124.412,96 ¢ 852.059.259,13 

Total ¢ 12.368.542,56 ¢ 8.343.447.754,70 

 
 

Diferencia 
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La diferencia resultante utilizando el período de 11 años, sería de ¢48.661.209,12 a favor de 
JAPDEVA, que deberá el COSEVI cancelar en el último mes del contrato. 

 

b) JAPDEVA realizará en conjunto con el COSEVI una revisión semestral de las condiciones 
financieras establecidas en el presente Convenio (tasa básica, proyección del tipo de cambio, 
tarifas de los servicios portuarios incluyendo el alquiler de terrenos regulada por la ARESEP), 
y de acuerdo con las variaciones de estas condiciones, se determinarán las diferencias a 
favor de una u otra Institución, con el propósito de definir el monto del reembolso que 
corresponda, el cual deberá efectuarse al finalizar el período del presente convenio. 

 

c) En caso de que JAPDEVA requiera el espacio objeto del presente convenio, ésta 
acondicionará y pondrá a disposición de COSEVI un espacio que cumpla con condiciones 
similares, lo cual deberá comunicar con un plazo de seis meses de antelación a adoptar 
dicha determinación. 

 
d) JAPDEVA se compromete a que durante toda la vigencia del presente contrato, mantener 

el espacio a ser utilizado por el COSEVI, con seguridad y vigilancia con ronda presencial con 
un mínimo de oficiales por turno, sistema de monitoreo con cámaras en todo el depósito 
debidamente habilitado, del cual el COSEVI debe tener colaboración y apoyo para los efectos 
de investigación y probatorios que correspondan, que cuente con losa de rodamiento, 
cerramiento perimetral; portones para que el ingreso sea totalmente restringido e 
iluminación básica y contar con servicios básicos de agua y electricidad. 

 
e) Permitir que el COSEVI realice algunas obras menores para la utilización del espacio definido 

en este contrato, de ser necesarias para la operación del mismo previa revisión y 
autorización de JAPDEVA y verificando no afecte la dinámica general del espacio aledaño 

 

CLAUSULA TERCERA: De las obligaciones del COSEVI: 
 

a) Transferir a JAPDEVA de manera inmediata y una vez refrendado el presente contrato por 
sus representantes, la suma de ¢6.500.000.000,00 (SEIS MIL QUINIENTOS MILLONES DE 
COLONES), producto del Superávit Libre acumulado hasta el 31 de diciembre de 2019. 

 

f) El COSEVI en conjunto con JAPDEVA realizará una revisión semestral de las condiciones 
financieras establecidas en el presente Convenio (tasa básica, proyección del tipo de cambio, 
tarifas de los servicios portuarios incluyendo el alquiler de terrenos regulada por la ARESEP), 
y de acuerdo con las variaciones de estas condiciones, se determinarán las diferencias a 
favor de una u otra Institución, con el propósito de definir el monto del reembolso que 
corresponda, el cual deberá efectuarse al finalizar el período del presente convenio. 

 
b) Siendo que el espacio objeto del presente contrato, forma parte del área Portuaria, COSEVI 

deberá respetar el Código PBIP y demás lineamientos actuales y futuros que rijan para 
efectos del uso del espacio del Patio 14 de la sede Terminal Hernán Garrón Salazar ofrecido 
por JAPDEVA. Para determinar los elementos puntuales de acatamiento, la Gerencia 
Portuaria girará a COSEVI previo al inicio de utilización de la zona, el protocolo respectivo 
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en el que se detallan entre otros elementos: zonas de acceso y tránsito, reportes de ingresos 
y horarios, así como códigos de comportamiento y coordinación entre los equipos operativos 
de JAPDEVA. 

 
c) Cancelar en el último mes del contrato, la diferencia resultante del período utilizado. 

 

CLÁUSULA CUARTA: De la resolución de conflictos: En caso de incumplimiento o conflicto, la 

parte afectada prevendrá a la otra de sus obligaciones y responsabilidades, otorgando el plazo de 

un mes para que corrija lo que corresponda. En caso de divergencia o incumplimiento por alguna 

de las partes en cuanto a las condiciones establecidas en este instrumento, la misma se analizará 

primero por quienes coordinen lo concerniente. Si no fuera solucionada en ese nivel, será sometida 

a la consideración de las autoridades superiores de cada una de las partes para su resolución. De 

no llegarse a algún acuerdo entre las partes, se aplicará un proceso alternativo de resolución de 

conflictos. 

CLÁUSULA QUINTA : De la resolución y rescisión. Las partes podrán resolver este contrato 

sin responsabilidad alguna, en caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas 

por la contraparte. También podrá rescindirlo por razones de oportunidad o conveniencia, interés 

público, caso fortuito y fuerza mayor, sin perjuicio de las indemnizaciones que correspondan. 

Para ello deberán realizarse las comunicaciones respectivas con un plazo no menor a un mes de 

antelación. 

CLÁUSULA SEXTA: De las modificaciones o ampliaciones: Cualquier modificación a los términos 

del presente contrato, deberá ser acordada por las partes mediante la celebración de la respectiva 

adenda, siguiendo los canales de aprobación correspondientes. 

CLÁUSULA SÉTIMA: De la vigencia. El presente contrato entrará a regir a partir de su 

aprobación por parte de las asesorías jurídicas de JAPDEVA y del COSEVI y se extenderá por el 

plazo comprensivo de la ejecución de la totalidad de obligaciones aquí definidas. 

CLÁUSULA OCTAVA: De la cuantía. Se estima el presente contrato en la suma de 

¢6.500.000,000,00 (seis mil quinientos millones de colones exactos). 
 

CLAUSULA NOVENA: De la Fiscalización. Con el fin de velar por la correcta ejecución del presente 

contrato, se designa a XXX, por JADPEVA y a los Directores de Logística y Financiero por el COSEVI, 

sean los licenciados Sara Soto Benavides, y Sergio Valerio Rojas correspondientemente. 

CLÁUSULA DÉCIMA: Notificaciones: Las partes señalan las siguientes direcciones para recibir 

cualquier tipo de comunicación o notificación en sede administrativa o judicial: 

COSEVI: En sus oficinas Centrales  . 
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JAPDEVA. En las oficinas de la Presidencia Ejecutiva, San José, Barrio Amón, Avenida 9, 350 metros 

al oeste del Instituto Vivienda y Urbanismo (INVU). 

Las partes se comprometen a notificar a la otra en caso que se realizare algún cambio en dicho 

domicilio. 

CLÁUSULA UNDÉCIMA: Normas supletorias: En lo no previsto expresamente en el presente 

contrato, regirá supletoriamente la normativa interna de cada Institución, las leyes aplicables y los 

principios generales que rigen el ordenamiento jurídico. 

ES TODO. En fe de lo anterior, una vez leído, el contenido íntegro del mismo en dos (2) tantos de 

un mismo tenor literal y bien enterados de su objeto, validez y demás efectos legales, y con la 

autoridad con que actúan, lo ratifican y firmamos en la ciudad de San José, a las horas, del 

      de agosto del 2020. 
 

POR EL COSEVI 

 

 
EDUARDO BRENES MATA 

PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA 

COSEVI 

FECHA DE FIRMA:    
 

 
 

 
 

POR JAPDEVA 
 

ANDREA CENTENO RODRÍGUEZ 
 

FECHA DE FIRMA:    
 
 

 

VISTOS BUENOS INSTITUCIONALES 

 

 
Esta Dirección Jurídica ha determinado la conformidad del presente convenio con el 

ordenamiento jurídico. 

  de  del 2020. 
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Dirección Jurídica 

JAPDEVA 

 
Esta Asesoría Jurídica ha determinado la conformidad del presente convenio con el 

ordenamiento jurídico 

  de  del 2020 

 
 
 

Carlos E. Rivas Fernández 

Encargado Asesoría Legal 

Consejo de Seguridad Vial 

 

Una vez finalizado el tema, el expositor Lic. Sergio Valerio Rojas, Director Financiero se mantiene en la sesión para 
presentar el siguiente tema de la agenda. 

 
Una vez conocido el tema, los señores directores determinan votar el punto de la agenda. 

Se resuelve: 

Acuerdo: 
 

4.1 Con fundamento en el oficio DF-2020-0466 de la Dirección Financiera y las explicaciones de la 
Dirección Ejecutiva, se modifica la cláusula segunda, apartado a) del Contrato de Préstamo entre el 
COSEVI y JAPDEVA, por la suma de SEIS MIL QUINIENTOS MILLONES DE COLONES 
(¢6.500.000.000,00), aprobado en el artículo IX de la Sesión 3014-2020 del 5 de agosto del 2020. 

 
4.2 Se instruye a la Dirección Ejecutiva, para que con base en lo acordado, se modifique la cláusula 

indicada en el texto del convenio originalmente aprobado, en lo relativo al plazo para el pago del 
préstamo para fijarlo en 11 años, el porcentaje de tasa de interés involucrado, detalle final del monto 
del préstamo a cancelar por JAPDEVA y su cuadro representativo, monto final que representa el 
alquiler y su cuadro representativo y diferencia a favor de JAPDEVA; para gestionar luego las rúbricas 
respectivas. 

 
Se declara acuerdo firme. 

 

ARTÍCULO QUINTO 
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Segundo Presupuesto Extraordinario 2020. 
 

El expositor, Lic. Sergio Valerio Rojas, Director Financiero se refiere al Segundo Presupuesto Extraordinario 2020, 
mediante los documentos que se aportan a continuación: 
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OBJETIVO 

 
Transferir recursos a Japdeva en calidad de préstamo, para cubrir los 

gastos corrientes de esa entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 5 de la Ley 9764 “Transformación de JAPDEVA y protección de sus 

personas trabajadoras”, y en atención al Acuerdo tomado por la Junta 

Directiva en el Artículo IX de la Sesión Ordinaria 3014-2020 celebrada el 5 

de agosto del 2020. 

 
Lo anterior de acuerdo con las condiciones pactadas en el Contrato de 

Préstamo respectivo que se debe suscribir entre ambas Instituciones, el 

cual dispone que, en retribución del préstamo, el COSEVI recibirá un 

espacio para el resguardo de los vehículos detenidos en la zona de Limón, 

con características de seguridad, amplitud, iluminación básica así como 

material de rotación adecuado, con una extensión de 18.124 metros 

cuadrados; las condiciones del préstamo así como de su respectiva 

retribución equivalente al alquiler del espacio indicado se detallan en el 

Contrato antes indicado. 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

 

DIRECCIÓN FINANCIERA 
 

 

 
 

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 
N° 02-2020 
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RESUMEN GENERAL 

AUMENTO INGRESOS 

Se incrementa esta partida de ingresos, con el fin de incorporar recursos provenientes del Superávit 

Libre Acumulado del período 2017 por la suma de ¢ 5.178.413.120,01 y del período 2018 por la 

suma de ¢ 1.321.586.879,99, al ejercicio presupuestario del presente año, con el propósito 

transferirlos a Japdeva en calidad de préstamo, para cubrir los gastos corrientes de esa entidad, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 9764 “Transformación de JAPDEVA y 

protección de sus personas trabajadoras”, y en atención a lo dispuesto en el Acuerdo tomado por la 

Junta Directiva del Consejo de Seguridad Vial en el Artículo IX de la Sesión Ordinaria 3014-2020 

celebrada el 5 de agosto del 2020, y en el Contrato de Préstamo respectivo que se debe suscribir 

entre ambas Instituciones. 

JUSTIFICACION: 

MONTO DETALLE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TOTAL INGRESOS ¢ 6.500.000.000,00 

   

3.0.0.0.00.00.0.0.000 FINANCIAMIENTO ¢ 6.500.000.000,00 
   

3.3.0.0.00.00.0.0.000 RECURSOS DE VIGENCIA ANTERIORES ¢ 6.500.000.000,00 

3.3.1.0.00.00.0.0.000 SUPERÁVIT LIBRE ¢ 6.500.000.000,00 

 

APLICACIÓN 

   

 

AUMENTO EGRESOS 
 

MONTO 

0 REMUNERACIONES ¢ 0,00 

1 SERVICIOS ¢ 0,00 

2 MATERIALES Y SUMINISTROS ¢ 0,00 

4 ACTIVOS FINANCIEROS ¢ 6.500.000.000,00 

5 BIENES DURADEROS ¢ 0,00 

 

6 
TRANSFERENCIAS 

CORRIENTES 

 

¢ 0,00 

 

9 

 

CUENTAS ESPECIALES 

 

¢ 0,00 

TOTAL APLICACIÓN ¢ 6.500.000.000,00 

 

 

RECURSOS 

  

 

AUMENTO INGRESOS 
 

MONTO 

INGRESOS TRIBUTARIOS ¢ 0,00 

INGRESOS NO TRIBUTARIOS ¢ 0,00 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES ¢ 0,00 

INGRESOS DE CAPITAL ¢ 0,00 

FINANCIAMIENTO ¢ 6.500.000.000,00 

 

TOTAL RECURSOS 
 

¢ 6.500.000.000,00 
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AUMENTO EGRESOS 

Con el propósito de transferir recursos a Japdeva en calidad de préstamo, para cubrir los gastos corrientes de esa 
entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 9764 “Transformación de JAPDEVA y protección de 

sus personas trabajadoras”, y en atención a lo dispuesto en el Acuerdo tomado por la Junta Directiva del Consejo de 

Seguridad Vial en el Artículo IX de la Sesión Ordinaria 3014-2020 celebrada el 5 de agosto del 2020, y en el Contrato de 
Préstamo respectivo que se debe suscribir entre ambas Instituciones. En retribución del préstamo el COSEVI recibirá un 

espacio para el resguardo de los vehículos detenidos en la zona de Limón, con características de seguridad, amplitud, 

iluminación básica así como material de rotación adecuado, con una extensión de 18.124 metros cuadrados. Las 

condiciones del préstamo así como de su respectiva retribución equivalente al alquiler del espacio indicado se detallan 

en el Contrato antes indicado. 

JUSTIFICACION: 

REGLA FISCAL 

(LIMITE DE GASTO) 

 
El documento presupuestario que nos ocupa no tendrá repercusión en el 

gasto corriente máximo aprobado al COSEVI para el año 2020, toda vez 

que corresponde a gastos de capital, por lo que no existen 

inconvenientes relacionados con el límite de gasto presupuestario para la 

incorporación de dichos recursos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

SUBPARTIDA 

DIRECCIÓN 

FINANCIERA 
101.04 

TOTAL 

GENERAL 

 
TOTALES ¢ 6.500.000.000,00 ¢ 6.500.000.000,00 

    

4 ACTIVOS FINANCIEROS ¢ 6.500.000.000,00 ¢ 6.500.000.000,00 
    

4.01 PRESTAMOS ¢ 6.500.000.000,00 ¢ 6.500.000.000,00 

4.01.05 PRESTAMOS A EMPRESAS PUBLICAS NO FINANCIERAS ¢ 6.500.000.000,00 ¢ 6.500.000.000,00 
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Al ser las 16 horas con 35 minutos se incorpora a la sesión la Dra. Sandra Delgado Jiménez. 
 

El expositor, Lic. Sergio Valerio Rojas, Director Financiero se retira a las 16 horas con 45 minutos. 

Una vez conocido el tema, los señores directores determinan votar. 

Se resuelve: 
 

Acuerdo: 
 

5.1 Se aprueba el Presupuesto Extraordinario 02-20 por un monto total de ¢ 6.500.000.000,00 (Seis mil quinientos 
millones de colones exactos), remitido mediante oficio N. DF-2020-0463 y se instruye a la Administración a 
ejecutarlo de manera oportuna y eficiente. 

 
Se declara acuerdo firme. 

 
 

ARTICULO SEXTO 
 

Patios llenos 
 

 Oficio DL-2020-0889. 

 Oficio DVT-DGPT-DVD-2020-340. 

 Oficio DL-2020-0560. 

 Oficio DE-2020-3785. 

 

 

 

 
Muchas Gracias 
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A continuación se recibe a la funcionaria Katherine Sánchez Rojas de la Dirección Ejecutiva, quien desarrollará el tema 
referente a la compra de un terreno en Liberia para atender necesidades institucionales, contenido en el oficio DE-2020- 
3785. 

 
Seguidamente inicia el Ing. Edwin Herrera Arias Director Ejecutivo, con la presentación del tema patios llenos. 

Se adjuntan los documentos referentes al tema: 
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2 

65% 32% 2% 2% 

10179 4939 270 252 15640 

Part C ó CL Otros T MOT 

Datos de Vehículos Detenidos de los 
últimos meses 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

Patios de Vehículos Detenidos 

Sin espacio para traslado de equipos 

Naranjo DL-2020-0560 (mayo) 

Orotina DL-2020-0889 (julio) 

Policía Tránsito DVT-DGPT-DVD- 
2020-340 (agosto) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 
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Datos de Vehículos Detenidos de los 
últimos meses 

 

 
 

 
 

MOT     Part      C ó CL     Otros      T   

60% 39% 1% 0% 

13940 8990 180 81 23191 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
4 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

 

Datos de Vehículos Detenidos de los 
últimos meses 

 

 

 

 
MOT     Part      C ó CL     Otros      T  

64% 33% 1% 1% 

21377 11100 297 477 33251 
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Datos de Vehículos Detenidos de los 
últimos meses 

 

 

 
 
 

MOT     Part      C ó CL     Otros      T   

63% 36% 1% 0% 

9094      5158        84 24 14360 
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Datos de Vehículos Detenidos de los 
últimos meses 

 

 
 

 

MOT     Part      C ó CL     Otros      T 

63% 36% 1% 0% 

10299 5831 198 81 16409 
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Datos de Mortalidad 2019 vrs 2020 
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Datos de Mortalidad 2019 vrs 2020 
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Datos de Mortalidad 2019 vrs 2020 
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Datos de Mortalidad 2019 vrs 2020 
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Datos de Mortalidad 2019 vrs 2020 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
12 

 

 

 

 
 

El Ing. Carlos Contreras Montoya consulta al Ing. Edwin Herrera Arias ¿si en la base de datos del 2019 se contemplan 
todos los meses? 

 
El Director Ejecutivo responde que efectivamente contempla todo el año 2019. 

 

 

 

 
Datos de Mortalidad 2019 vrs 2020 
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Datos de Mortalidad 2019 vrs 2020 
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Datos de Mortalidad 2019 vrs 2020 
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Datos de Mortalidad 2019 vrs 2020 
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Datos de Mortalidad 2019 vrs 2020 
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Muchas gracias 
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A continuación inicia la funcionaria Katherine Sánchez Rojas de la Dirección Ejecutiva, con la presentación del tema 
referente a la compra del terreno en Liberia. 

 

Se adjuntan los documentos referentes al tema: 

17 

Patios de Vehículos 
Detenidos 

Coyol y Liberia del MOPT 
se acaba contrato en 2020 Ubicación de los 

Nota: Invu debemos 
dejarlo vacío, por solicitud 
de la Municipalidad. 

Construido 

Intervenir 

Búsqueda 
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Situación Actual 

Unidad de Impugnaciones de Liberia: monto mensual de alquiler 
¢17.424.558,43. 

Depósito Chorotega: monto mensual de alquiler ¢12.500.000,00. 

Monto Mensual total: ¢29.924.558,43. 

Oficinas Regionales DGEV-DGPT-DGIT ubicadas a 10 kilómetros 
de la Unidad de Impugnaciones de Liberia. 

Oficinas Regionales DGEV-DGPT-DGIT ubicadas a más de 16 
kilómetros del Depósito Chorotega. 

Unidad de Impugnaciones de Liberia ubicada a 7 kilómetros del 
Depósito Chorotega. 
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Compra Terreno Liberia 

 
Objetivo: Gestionar la compra de un terreno en Liberia, 

Guanacaste, para el uso de la Unidad de Impugnaciones del 
Consejo de Seguridad Vial y Depósito de Vehículos Detenidos. 

 
Presupuesto del Proyecto: ¢1.020.719.160,84 

Ejecución del Proyecto: 2020-2021 
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Avalúo Ministerio de Obras Públicas y Transportes 

 
Avalúo N° 2019-216, demuestra que la propiedad tiene un área de 
27.529.08 metros cuadrados, localizada contiguo al plantel de tránsito de 
Liberia sobre la ruta nacional N°21, sentido Liberia-Nicoya a mano 
derecha, tiene acceso mediante la vía pública al frente de la propiedad. 

 
Considerando el motivo de la valoración en función de las características 
propias del inmueble, de la zona donde se ubica y por la metodología 
aplicada se estima un valor aproximado de ¢32.249,00 por cada metro 
cuadrado de terreno. 

 
Este avalúo da un valor total de ¢1.025.430.701,00. (Mil veinticinco 
millones cuatrocientos treinta mil setecientos un colones exactos) 
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Propiedad a adquirir 

Valor de venta de $1.624.211,00 (¢1.020.719.160,84). 

Área total de 27.529,08 metros cuadrados. 

Ubicada a la par de las Regionales de DGEV-DGPT-DGIT. 
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Estudio Registral 

Estudio elaborado por el Lic. Gustavo Mora, se analiza el terreno contiguo 
a las Regionales de DGEV-DGIT-DGPT, además de las cuatro opciones que 
se presentan en el Informe del Ing. Carlos Montero. 

 
El informe da como resultado que la Administración puede adquirir los 
siguientes terrenos: 

 
1. Finca 1 (terreno contiguo) 

2. Finca 2 (Terreno # 5-Informe DSG-2020-0335) 

3. Finca 3 (Terreno #8-Informe DSG-2020-0335) 

4. Finca 4 (Terreno #9-Informe DSG-2020-0335) 
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Estudio de Propiedades 

Informe Técnico del Ing. Carlos Montero, se investigan 14 terrenos en 
Liberia con características similares al terreno que está contiguo a las 
Regionales de DGEV-DGIT-DGPT, al final se concluye que existen cuatro 
terrenos que cumplen. 
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Cuadro Comparativo 
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Conclusión 

En términos generales, se concluye que resulta favorable para la 
Administración realizar la compra del terreno que está ubicado contiguo a 
las Regionales de la Dirección General de Educación Vial, Dirección 
General de Ingeniería de Tránsito y la Dirección General de la Policía de 
Tránsito, lo cual permite que el Consejo de Seguridad Vial ubique la  
Unidad de Impugnaciones de Liberia y el Depósito de Vehículos Detenidos, 
aunque su costo total es superior al terreno número 8, se puede observar 
en el cuadro comparativo que presenta costo total por metro cuadrado 
más accesible y está a cero kilómetros de distancia con las demás 
Regionales, disminuyendo los costos de logística requeridos para el 
traslado de vehículos, lo cual en conclusión es más rentable y factible para 
la Administración. 
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Propiedad 

 
Costo 

m² 

 
 

Costo propiedad 

 

Costo 

Habilitación** 

 
Costo 

Total 

 
Área de la 

propiedad 

 
 

Costo Total m² 

 

Distancia a las 

Regionales 

(DGEV-DGIT-DGPT) 

Finca 1 

5-135383-000 

(terreno contiguo) 

 
$ 59 

 
¢1.020.719.160,84 

 
¢2.360.633.712,84 

 
¢3.381.352.873,68 

 
27.529,08 m² 

 
¢122.828,40 

 
0 kilómetros 

Finca 2 

5-088026-000 

(terreno #5) 

 
$ 35 

 
¢869.412.615,71 

 
¢4.465.099.661,22 

 
¢5.334.512.276,93 

 
39.527,02 m² 

 
¢134.958,63 

 
2,33 kilómetros 

Finca 3 

5-212916-000 

(terreno #8) 

 
$ 26 

 
¢164.230.162,35 

 
¢2.558.157.912,84 

 
¢2.722.388.075,20 

 
10.051,15 m² 

 
¢270.853,39 

 
22 kilómetros 

Finca 4 

5-091384-000 

(terreno #9) 

 
$ 6 

 
¢184.045.617,12 

 
¢5.027.999.712,84 

 
¢5.212.045.329,96 

 
48.810,18 m² 

 
¢106.781,93 

 
14,79 kilómetros 
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Recomendaciones 

3. Esta compra permite que las Instituciones ahorren costos de logística en el 
traslado de vehículos, ya que, al estar el Depósito de Vehículos Detenidos en 
la misma propiedad, no se genera gasto en gasolina o plataformas adicionales 
para el traslado de vehículos a depósitos que estén lejos de las oficinas 
administrativas. 

 
4. Se solicita a los Miembros de Junta Directiva aprobar la propuesta y dar el 

aval correspondiente para proceder con la solicitud ante la Contraloría 
General de la República, y realizar la compra directa de la propiedad. 
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Recomendaciones 

1. Debido a lo lejano del Depósito de Vehículos Detenidos con las demás 
Regionales, se recomienda realizar la compra del terreno de interés, el cual 
permite que el Depósito de Vehículos Detenidos esté junto a la Unidad de 
Impugnaciones de Liberia y contiguo a las Regionales de Educación Vial, 
Ingeniería de Tránsito y Policía de Tránsito, así se evita el desplazamiento de 
maquinaria para la entrega de vehículos, y el patio posee mayor seguridad al 
estar en la misma ubicación. 

 
2. Al realizar la compra del terreno, el Consejo de Seguridad Vial ahorraría al año 

un monto total de ¢209.094.701,16 y el Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes un monto total de ¢150.000.000,00, ambos por el alquiler que se 
paga mensualmente, esto genera que la Administración se ahorre un monto 
anual de ¢359.094.701,16, el cual puede ser utilizado en Proyectos para 
beneficio de la población costarricense. 
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Una vez finaliza la presentación, el Arq. Eduardo Brenes Mata consulta ¿cuál es el procedimiento para iniciar un 
estudio de este tipo?, ¿los avalúos los hace el MOPT? ¿de dónde se obtienen ¢1.020.719.160.84 en términos 
presupuestarios? 

 

El Director Ejecutivo responde que el Consejo de Seguridad Vial, tiene una necesidad de patios y la Dirección Ejecutiva 
se está avocando a resolver esa necesidad. Indica que la zona de Liberia es una de las preocupaciones que se tienen 
como Administración, propiamente porque se tienen dos alquileres en la zona. 

 
Parte de ello fue lo que dio inicio por parte de la Dirección Ejecutiva a realizar la investigación. 

 

Señala que el tema del lote es porque está contiguo a las oficinas de la Policía de Tránsito, de Ingeniería y de Educación 
Vial, que es un lote propiedad del Consejo de Seguridad Vial, y por esa razón se solicitó al Departamento de Servicios 
Generales indagar precios de otros lotes de la localidad. 

 
En cuanto al tema del presupuesto, señala que el presupuesto del Consejo de Seguridad Vial es de ¢47 mil millones de 
colones e indica que por el tema del Covid-19 es factible que haya subejecuciones, menciona que como Administración 
prefieren aprovecharlo en la compra de este lote. 

 
El Ing. Carlos Contreras Montoya consulta ¿en los costos de habilitación, porcentualmente cuál es más expresivo? 

 

El Director Ejecutivo indica que se les remitirá el informe con el detalle, realizado por el Ing. Carlos Montero Chacón, de 
Servicios Generales, quien inspeccionó los 14 terrenos. 

 
El Ing. Carlos Contreras Montoya consulta ¿todos los 14 terrenos analizados están a la venta? 

El Director Ejecutivo indica que efectivamente así es. 

El Arq. Eduardo Brenes Mata, solicita los informes levantados sobre el tema, para realizar un análisis más detallado 
sobre el mismo. 

 

 
 

¡Muchas gracias! 
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Los miembros de Junta Directiva, coinciden con el Arq. Eduardo Brenes Mata, respecto a que se brinde un análisis más 
detallado sobre el tema y conocerlo en una futura sesión. 

 
El Director Ejecutivo responde que efectivamente se les ampliará el tema. 

 

Al ser las 17 horas con 35 minutos se retira de la sesión la expositora Katherine Sánchez Rojas. 

Una vez conocido el tema, los señores directores determinan votar. 

Se resuelve: 
 

Acuerdo: 
 

6.1 Se da por recibida la presentación “Patios llenos” realizada por la Dirección Ejecutiva. 
 

6.2 Se instruye a la Dirección Ejecutiva para que suministre información adicional, que amplíe lo expuesto referente 
a la compra del terreno en Liberia y sea presentado a esta Junta Directiva en una futura sesión, con el fin de 
adoptar el acuerdo respectivo. 

 
Se declara acuerdo firme. 

 
ARTICULO SÉPTIMO 

 

Oficio DE-2020-3687. Vacaciones del Director Ejecutivo. 
 

A continuación el Director Ejecutivo presenta a los señores directores, la solicitud de vacaciones y se adjunta el oficio 
respectivo. 

 
Una vez conocido el tema, los señores directores aprueban las vacaciones del Director Ejecutivo. 

Se resuelve: 

Acuerdo: 
 

7.1 Se otorga los días 14 y 18 de agosto del 2020, como vacaciones al Ing. Edwin Herrera Arias, Director 
Ejecutivo. 

 
7.2 Se designa al Dr. Carlos Rivas Fernández, como Director Ejecutivo interino, los días 14, 15, 16, 17 y 

18 de agosto del 2020 inclusive, con todas las facultades inherentes al cargo, con la advertencia de 
que debe abstenerse de participar en aquellos actos administrativos donde tuvo alguna participación 
previa. 

 
Se declara acuerdo firme. 

 
ARTICULO OCTAVO 

 

Asuntos de la Presidencia. 
 

No se conocen temas de Presidencia. 
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ARTICULO NOVENO 
 

Asuntos de los Directores de Junta Directiva. 
 

No se conocen asuntos de los Directores de Junta Directiva. 
 

ARTICULO DÉCIMO 
 

Asuntos de Director Ejecutivo. 
 

Solicitud para el registro y validación mensual de la ejecución presupuestaria en el Sistema de Información 

sobre Planes y Presupuestos. 

A continuación el Director Ejecutivo presenta a consideración de los señores directivos, la solicitud para el registro y 

validación mensual de la ejecución presupuestaria en el Sistema de Información sobre Planes y Presupuestos a cargo 

de la Dirección Ejecutiva con informe trimestral a la Junta Directiva, mediante la información contenida en el oficio que 

a continuación se detalla: 
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Una vez expuesto el tema los miembros determinan conveniente que el tema sea presentado de manera mensual ante 
la Junta Directiva para su aprobación. 

 
Los señores directores determinan votar el tema. 

Se resuelve: 

Acuerdo: 

 
10.1  Analizada la solicitud planteada por el Director Ejecutivo para que se le delegue la aprobación y 

remisión mensual del informe de la ejecución presupuestaria en el Sistema de Información sobre 
Planes y Presupuestos a la Contraloría General de la República como lo requiere esa institución, se 
resuelve que dichos informes deben ser presentados cada mes a ésta Junta Directiva para su 
valoración y eventual aprobación, para que sean remitidos en forma oportuna. 

 
Se declara acuerdo firme. 

 

 
ARTICULO UNDÉCIMO 

 

Pasar lista de directivos, con la descripción de quiénes están presentes. 
 

Se pasa lista de los presentes. 
 

Se cierra la sesión a las 17 horas con 46 minutos. 


